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prólogo

El libro titulado Principales violaciones al derecho de asocia-
ción sindical, cuyo autor es el profesor D. rIcardo BaroNa 
BetaNcourt, es una obra de especial trascendencia práctica. 
sin duda, su edición por la Universidad Externado de Co-
lombia es plenamente oportuna y estaría justificada dada la 
importancia de los temas tratados a lo largo de su desarrollo 
temático.

sin duda, el tema conecta con uno de los núcleos medu-
lares del derecho del trabajo, al afectar las relaciones labo-
rales colectivas, dado su impacto en una de las libertades 
esenciales en el ámbito laboral como es la libertad sindical. 
La libertad sindical se encuentra ligada con los derechos 
humanos en el trabajo. Esto es, se trata de una libertad 
fundamental imprescindible en el propio desarrollo de la 
participación colectiva en la empresa y la promoción de las 
condiciones personales del trabajador. 

Ello nos sitúa ante una de las motivaciones personales 
del profesor BaroNa, que realizó brillantemente el máster 
en Derechos Humanos, Estado de Derecho y Democracia 
en iberoamérica de la Universidad de Alcalá, desarrollado 
gracias al Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del 
Pueblo de iberoamérica. sin duda, en el desarrollo de la obra 
se aprecia la especial sensibilidad de su autor por la vigilancia 
y el desarrollo del cumplimiento de los derechos humanos.

La libertad sindical y de asociación encuentra su reconoci-
miento en los principales instrumentos internacionales en el 
ámbito de naciones Unidas, como sabemos, en la Declaración 
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Universal de los Derechos Humanos de 1984 (art. 23.4) o en 
los pactos internacionales de Derechos Civiles y Políticos, 
así como de Derechos Económicos, sociales y Culturales 
de 1966. Así mismo, no debemos olvidar la proyección de 
la libertad sindical en los instrumentos especializados en el 
ámbito de la organización internacional del trabajo (oIt). 
En concreto el Convenio n.° 87 monográfico en materia de 
libertad sindical de 1948. Precisamente, la promoción y vigi-
lancia del desarrollo de la libertad de asociación y la libertad 
sindical así como su reconocimiento efectivo en el seno de 
la negociación colectiva es uno de los aspectos esenciales 
del mandato de la oIt. 

En efecto, estamos ante una relación dialéctica entre liber-
tad de asociación, libertad sindical y la propia efectividad del 
derecho a la negociación colectiva. se trata evidentemente 
de uno de los derechos laborales clave en el trabajo, que 
adquiere una importancia y un significado especialmente 
importante, que permite la reivindicación libre y en condi-
ciones de igualdad de mejoras laborales y sociales. Por otro 
lado, un análisis de su grado de cumplimiento nos facilita 
la labor de comprobar el margen de participación social de 
los trabajadores en la empresa y en los ámbitos superiores 
a la misma.

Un tipo de trabajo como este se presenta como un ins-
trumento pertinente que permite evaluar críticamente los 
procesos de reconstrucción democrática y el propio modelo 
de participación en el mundo del trabajo. De este modo, el 
lector puede comprobar si existen discriminaciones en ma-
teria de empleo y ocupación en relación con la observancia 
de la libertad de asociación sindical. Y, en este sentido, se 
puede comprobar la existencia de colectivos excluidos o 
especialmente vulnerables en cuanto a la libertad de asocia-
ción sindical se refiere, como por ejemplo los trabajadores 
migrantes, agrícolas o domésticos.

Especialmente relevante es el papel protagonista que 
ejercen los propios trabajadores, sujetos que libremente 
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organizados se presentan como agentes estratégicos en la 
realidad política, económica y social de un país. Estamos en 
presencia de un trabajo de investigación que ahonda deci-
didamente en la promoción y defensa del derecho a la libre 
asociación como derecho humano, que permitirá al lector la 
posibilidad de formarse una opinión sobre la importancia 
de los aspectos estudiados a lo largo de la obra. En síntesis, 
se presentan didácticamente los elementos de juicios que 
permiten atender las nuevas cuestiones relacionadas con el 
desarrollo del trabajo por cuenta ajena.

El libro que ahora tiene en sus manos el lector se divide en 
dos bloques temáticos claramente diferenciados. El primero 
de ellos estudia la configuración internacional y nacional del 
derecho de asociación sindical como derecho humano, y en el 
segundo se analizan los principales puntos de conflicto que 
nos permiten detectar los incumplimientos más relevantes del 
derecho de asociación sindical desde la perspectiva colom-
biana. sin duda, se trata de un análisis crucial para valorar 
la existencia de un entorno favorable a la libertad sindical y 
de asociación así como al propio desarrollo de la negociación 
colectiva. Ello requiere, sin duda, la existencia y promoción 
de una legislación sindical adecuada a los fines objeto de 
tutela así como la configuración de instituciones nacionales 
eficaces que permitan su desarrollo y la resolución pacífica 
y negociada de los conflictos colectivos de trabajo.

La presente monografía describe las cuestiones esenciales 
para asegurar un contexto idóneo para la correcta aplicación 
de la libertad de asociación y libertad sindical. Así mismo, 
es sumamente importante el análisis de la evolución expe-
rimentada por las organizaciones sindicales colombianas, 
con especial referencia a la vertiente sectorial en lo relativo 
a la práctica del ejercicio de acción sindical. Y, con carácter 
general, se proponen determinadas soluciones para mejorar 
las condiciones de ejercicio de la libertad de asociación.

sin duda, el tema es central ya que de su adecuada apli-
cación práctica dependen manifestaciones importantísimas 


